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/1/ranrm,et/ra, ,2 9·.o l C 2023 

~. \ . , 
VISTO: El Informe Nº 444-2023/GOB.REG-HY.Ct/ ~GR-üRAJ, con Reg. Doc. Nº 

2961184 y Reg. Exp. Nº 2163994, y demás documentación adjunta en d~to ochenta y dos (182) folios útiles, 
sobre la Liquidación Final Técnica Financiera por la Modalidad de Oficio del proyecto "CONSTRUCCION 
DE AULAS PARA EL C.E. Nº 36586 DE LUCANA DEL DISTMTQ DE TAl TARA, DISTRITO DE 
TANTARA - CASTROVIRREYNA- HUANCAVELICA", y; 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad con el Artículo 191 º de lí)., Con·stitución Política del Estado, 

modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, ·del _Capltulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 ° de la Ley Nº 27783 =--; Ley de Bases de la Descentralización, 
el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artícu!o Único de la Ley Nº 

~~1DliAlh 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozaif:tdtlrae~onomía política, económica y 
,_ v,1; administrativa en los asuntos de su competencia; . 
"' ~ . 
~ üfiu" .. ,aió; Que, mediante Informe Técnico Nº OO+-OPI/1"11(1' d,e fecha~-~ de diciembre del 2007, el 
~ · 1?s fJ especialista, OPI Municipalidad Distrital de Tantara recomienda la ~abilldad de1 Pioyecto, declarando la 

r. ~10 n~~ v~'lbilidad del proyecto la Jefe de la entidad evaluadora - Luz Amelía De La•Puente Cruzado; 
. : 

Que, mediante Convenio Nº 021 2008 --:-, GOBIERNO REGIONAL 
_,.,-:

0
-._ HUANCAVELICA, de fecha 15 de agosto de 2007, suscrito entre el Ódbicrno Regional de Huancavelica y la 

o ~... lunicipaJjdad Distrital de Acoria, señala que el Gobierno Reg'ic,nll.l deserubolsará a favor de la 
UNICIPALIDAD EJECUTORA el presupuesto asignado para :él · pr-oyccto_J'C0NSTRUCCION DE 
LAS PARA EL C.E. Nº 36586 DE LUCANA DEL DISTR!JiTO DE TM-ITARA, DISTRITO DE 

.\ TARA - CASTROVIRREYNA - HU ANCA VELICA", la suma de S/. 85,389.95; 

Que, el proyecto "CONSTRUCCION DE AULAS· PARA EL C.E. Nº 36586 DE 
LUCANA DEL DISTRITO DE TANTARA, DISTRITO DE § 4-}l"TMJ\ ,._ Ci.\STROVIRRE't A -
HUANCA VELICA", se advierte que, a pesar de haber concluido la ej_~,Gutjgia Física. y Fiilanciera del proyecto, 
a la fecha se encuentra pendiente la Liquidación, en ese sentido, sici;id¿ ,.!leces~o determinar su estado 
situacional y el costo de su inversión, obviando de manera cxccpcion¡t) ,:,ilg4nos rcqujsitos y formalidades que 
exige un procedimiento normal de liquidación, sin perjuicio de adoptafla.s :tt:_ciones Jegales o administrativas de 
corresponder, contra los que resulten responsables, resulta procedente aprobar la Liq~dación Final Técnica 
Financiera por la Modalidad de Oficio del Proyecto "CONSTRUCCip - DE Al.lLAS PARA EL C.E. Nº 

~~ 6586 DE LUCANA DEL DISTRITO DE TANT ARA, DISTRITO D ~ '11i-
1 

TAaj\ - CASTROVIRREYNA 
z: I IUANCAVELICA", en el marco de lo dispuesto en la·, Dl.rt;~l:l:va Nº 005-2019/GOB.REG-
• CA/ GRPPyAT-SGDieT ''Normas y Procedimientos para la LiqJida'clón poi: Oficio de Proyectos de 

crsión Pública y Transferencia (De Corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica; 

-~ Que, Mediante Resolución Gerencial General iféWor'ial Nº· 476- - 2023/GOB.REG-
~,...,t.,co;:;l.ll~1t11.... HVC_A/GGR, ~e fec~a 06 de j~~ del _20~3 s~ _autoriza a la Ofi?11a ~~giórial 'de_ Supervisión _Y Liquid~ció~ a 

Yo e• '<i~ racncar la V erificaoon, Recepcton, Liqutdacton y Transferencia pot la. modalidad de Ofitto del Proyeéto 
~-4~,. O TRUCCION DEA.ULA~ PARA ~C.E. Nº 36586 DE LUC,\N.t\ ~ELDTS11UTO DE TANTARA, 
. JCrJ.~ ISTIUTO DE TANT.ARA - CA'STRóVIRREYNA - HUANCAVE.LTCA", con CUI Nº 2069577; 

'-",.,.,,. o•~ Que, mediante Oficio Nº.1875-2023/ GOB.REd .;r¿vc;Á/ PfR, el~ ',f~ch?, 12 de octu~re"¡ de 
2023, el Procurador Publico Rewonal de Huancavelica remite, resp:Ücs,t.\ ~ ,la Tt],.fOrma.ci6n ·,solicitada {londe 
informa que el responsable del Atea de Conciliación y Arbitraje, infd~d 9uc no s~ en~ontró informacion, ni 
,proceso alguna respecto al Estado Situacional Legal del proyecto: "C~)_ 1 :n~~UtCI9,N DE AULAS PARA EL 

i·J! t · ~· t~~\~ 
lh . ,:,\ft.l~J. 

1 
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C.E. Nº 36586 DE LUCANA DEL DISTRITO DE TANT_1\RA, OI TRJ.TO DE TANTARA -
CASTROVIRREYNA - HUANCA VELICA"; , 1 .,, 

Que, mediante Informe Nº 496-2023/GOB.REG.HVCA/ORA-OC, de fecha 26 de 
octubre de 2023, el Director de la Oficina de Contabilidad informa que, se realizó la transferencia financiera 
equivalente a S/ 85,389.95 a la Municipalidad Provincial de Casttovirreyna,Ios-mismos que fueron rendidos con 
Nota de Contabilidad Nº 105 en el año 2013; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 760 - 2023/ GOB.REG
HVCA/GGR, de fecha 06 de noviembre del año 2023, se conformó fa co'misión de Vérificación, Recepción, 
Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del Proyecto •'CGNSTRUCCIO _ _ DE AULAS PARA 
EL C.E. Nº 36586 DE LUCANA DEL DISTRITO DE TANTM.t\; '' DISTIUTO DE TANTARA -
CASTROVIRREYNA - HUANC¡\ VELICA" con CUI Nº 2058220~~¡5:ip~r4~p,:ofesionales de lí'.U.E. 

m ~ Gobierno Regional de Huancavelica Sede Central y U.E. UGEL - Huan~a-velica .que se detalla a continuación: 
~t;i, •. , • . , . • 

• B ~ Aspecto técnico , .. , .. •-: . \ 
1 G. \VILLl,\M M,\1TA MOLLEHUARA, En representación de la Qfi9i(a J~.f f Présidenrc.- --¡ 

Sucervisión v Liquidación ;., 
, 

ING. FREDEH ISAUD ESCOB,\R l !ERRER.,\, En representación de lh oticinll Primer miembro 
de Infraestructura de la Unidad de Gestión Educativa Local de C:istrovirr"cvn; -

mccto manc1ero As F" 
CPC. SIL\'I.\ L -\IPE HIL\RIO, En representación de la O ficina Regional de Segundo miembro 
Su=nrisión v l .iquidación 
Prof. LUIS SULLCA QUISPE, en representación de la directora de la UGEJ.-· . Tercer miembro 
C:istrovirrc,•n:i • ' . 
CPC. ;\I.\RCELA M,\ Yl-lUA CÓRDOVr\ , En representación de la Oficina , )¡ . Cu:irto miembro 
Rcl!ional de Cont:1bilid:id 
CPC. LUTI IWING FR..\NCISCO QUISPE MEZA, En representación de l:t 
oficina de Contabilidad de la Unidad de Gestión Educativa Local de ► ,··. 

Quinto miembro 

Castrovirrevna . ,, ( 
l\lg. CPC. FILOMENO PALOMINO ORDO NEZ, En reprcsenración q_cl ,\r~ r S_cx~~ .'!1iombro 
de Gestión de Patrimonio 
CPC. K,\TElllNE VASQUE?: l\ffillINO, En representación del área d~ Séprimo ,nicmbro 
Patrimonio de la Unidad de Gestión Educativa Local de Castrovirrcyna 1 ,c. ~ .... JI til.'";,4 ~ 

Re rcsentante del E'ccuto r asesor 
' .. 1-

ING. PAUL IS.\,\ C R,\l\lOS l\1.\TOS En representación de la O ficin:i1d,;. . 
Infraestructura •• 11 ·' • 

Que, mediante acta de verificación de transferencia física del proyecto de fecha 20 de 
oviembre de 2023, la comisión de Verificación, Recepción, Liquidacih.n y Ttansfe.t;encia por la modalidad de 

oficio, se constituyeron en las inmediaciones del localidad de Lucana, del Distrito de Jantara,, Provincia de 
Casttovineyna y Departamento de Huancavelica, donde se ejecutó el, proyecto "CONSTRUCCION DE 

~._¡-,1o1tAL H11.ffl AULAS PARA EL C.E. Nº 36586 DE LUCANA DEL DISTRJTO DE TANTARA, DIS1RITO DE 
!!~$) 11° B" ~ ANTARA - CASTROVIRREYNA - HUANCA VELICA", con la finalidad de veñfica.r el cumplimiento de la 
.~ r- ¡ - ··i.:p ~ jccución de la obra, en concordancia, con lo dispuesto por los planos y cspccit¡.caciqnes técnicas del expediente 

• C11tU10WIM • écnico, donde la comisión recepcióna el proyecto, señalando la conformidad pe los trabajos ejecutados; 
¡r. ~ • • • 

•~,,,.,1.G•~• Que, mediante Informe Nº 1733-2023/ GOB.REG-HVCA/ GGR-ORSyL, con fecha de 
recepción del 29 de noviembre de 2023, el director de la Oficina Regional de 'Super:isión y Liquidación, remite 
el informe de la Liquidación Final Físico Financiera bajo la • Mod~Iidad 'de Oficio del proyec;:to 
"CONSTRUCCION DE AULAS PARA EL C.E. Nº 36586 DE LUC · A DEL DISTRITO DE TANTARA, 

"' :"¡ ' 1 • ' 

. ' ' 
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Jd:ru,ra?,e/rr~, i·s.' b' f'.c ·2023. 
DISTRITO DE TANTARA - · CASTROVIRREYNA - HUAN~4XW,.fCL'\", confoi;rne se detalla a 
continuación; 

a. Datos Generales. 

De ejecución del Proyecto -

SECTOR 99 GOBIERNOS REGIONALES 

PLIEGO 447 GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAYELICA 

UNIDAD EJEClITOR.\ PRESUPUESTAL 001 REGIÓN HUANCAVELJG.~'--SEDE CENTilAL 

DEPENDENCIA QUE EJEClITA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
CASTROVIRREYNA 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONVENIO (CON11lATI-\) ,::: 

NUMERO UNICO DE INVERSION 2069577 ;;-- ;-':• ;,,,a . ·, 
FUEN11~ DE FINANCIA~IIENTO 01 RECURSOS ORDIN,\lllQS 

RUBRO 00 RECURSOS O llDlf':l;\l~IOS 

FUNCION 09 EDUCACION Y CllÍ;\'UR~/ 
DIVISION f/UNCION,\L 061 INrll,\ ESTRUCI'Ull.\ EDUCATIV. \ 
GRUPO f<UNCION,\L 0174 F.Dlf/lC.\ CIONES HSCOL,\RES , ... 
RESPONS.\BLE FUNCIONAi. EDUCACION 
~IODALIDAD DE IZJECUCION CONVENIO Nº 021-2008-GORREG.I IVCA (CON110\TAl 

NF.MONICO S1,\ f/ ' 
. 12009-366\ ... , i 

UBICACIÓN LOCALIDAD : LUCANA 

DISTRITO : Tl\NTi\R,\ 

PROVINCIA : CAS'J'RO\'IRREYN,\ 

DEPARTAMENTO: II UANC,\VELICA 

AÑO PRESUPUF.STAL 2009 ,·, 

PPTO. EIECUT,\DO GLOBAL SI. 86,690.95 , ..,., \¡ a 1 •'· 
b. Características Técnicas, en Términos Generales. .\ \ ~ 1 h 

rs, • ·.¡¡ \} 

Nombre ele I¡¡ obt¡¡ : "CONSTRVCCION DE AVLAS PA¼ EL C.E. Nº36586 DE LVCANA DEL 
DISTRITO DE TANTARA, DISTRITO DE TANTARA- CASTROVIRP.EY.NA-)·lVA~CAVELICA" 

• Av¡¡nce frsico 

• Características Técnicas: 

: 100.00% 

F SICO 
PROGRAMADO 

• 

~ 

FÍSICO EJECUTADO 

DESCRIPCIÓN UND 
METRAD0 P. UNIT. METRADO P. UNIT. % 

S/. SI. 

COSTO 
DIRECTO 
SEGÚN 
VERIFICACIÓN M2 
IN-SITU DE 
FECHA 
20/ 11/2023. 

COSTO DIRECTO EJECUT,\ DO 

52.00 
SI 

85,389.95 
52.00 

S/ 
85,389.95 

r 1 ¡ ,. . ' 
·\~•" ,· \ :, 

( SI . \• , ·t 

as,3~JS 
100% 

SI • 
85,389J95 100% 
t· . lJ " . \_ i 

,. 
' .. 

~ ••• 1 (" • 

• --~'K-.. 
,F 1... t •'i.i\l• 

~ ~ .. - - . ·' · - ' .. ' . 
P. ~.'t,il 1 

. 
J -J~ .. 1 . ' 

SALDO 

P. 
UNIT. 
, S/. 

S./ 0.00 

S/ 0.00 

% 

0.00% 

0.00% 
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c. Características Presqpuestales/Financieras. -

' ' ' 

OBRA 

Conciliación de la Liquidación Presupuesta! y Financiera de Obra 
"CONSTRUCCION DE Al,TLA,S PARA EL é.E. Nº 36586 DE 
LUCANA DEL DISTRITO.DE TANTARA, DISTRITO DE 
TANTARA- CASTROVIRRE YNA - HU ANCA VELICA" 

FUENlE DE FINANCIAMIENTO 
RUBRO 
MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
METASL\F 
PRESUPUESTO .ASIGNADO 

PRESUPUESTO EJECUTADO 

AÑO PRESUPUESTAL 

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTAL 

01 Rccun,os O rdinarios. 
00 Recursos Ordinarios. 

Administración Directa 
(2009-366) 

S/. 86,690.95 

S/ . 86,690.95 

2009 

1 

• l 

LIQUIDACIÓN',F~NA<¡JERA t 

Concepto Importe en 
S/. 

CUENTA 
DIVISION~ 

DESCRIPCIÓN 

ELABORACION DE 
EXPEDIENTE 
TECNICO 1501 

EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS 

,,.. 

MONI'O 

S POR CONTRATA 
85,389.95 1501.07 

Construcción De•Edificios No 
Residenciales , , o 

q. COSTO DIRECTO 
DEL PROYECTO POR 
ADMINISTRACION 
DIRECTA 

Personal 

Bienes 

Servicios 

GASTOS 
OPERATIVOS¡ 
GASTOS 
ADMINJSTRATJVOS; 
GASTOS DE 
SUPERVISION Y 
GASTOS DE 
LI UIDACION 

Personal 

Bienes 

Servicios 

TOTAL COSTO DE 
EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO S/. 

' 
Instalaciones Ech;¿a ti vas 

1501.0702 

1501.070201 
Por Contrata 

1501.070204 Por Admin istración Directa - Servicios 

1,301.00 

lit'! ,,., 

• 1 

86,690.95 TOTAL, COSTO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO S/ . 

~- - -~· - . -- • r 
~ r,,.· 

. ' , 

, . . 

85,389.95 
1,301.00 

86,690.95 
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~ a,;uo~/4-a,, ,2 9 D J C 2023 
• El proyecto: "CONSTRUCCION DE ,\ UL\ S PARA EL C.E. Nº 36586 DE .LUC:-\ .\ DEL DISTRJTO DE TANTARA, 

DISTRJTO DE T,\NTARA - CASTROVIRREYNA - HU,\ C.\ VELICA", con CUI N º 2069577 tiene una ejecución física de 
S/ 85,389.95 (O chenta y Cinco l\fil Trecientos Ochenta y Nueve con 95/100 soles), el cual representa el 100.00 % del costo directo. 

,.J· ' 

• Revisado y evaluado la documentación sustentadora del gasto público de la ejecución de; .Ja. obra materia de la presente liquidación 
se ha determinado que el Costo Directo de la obra asciende a la suma de S/. 85,38?.95' soles. que fue ejecutada por la modalidad de 
contrata (convenio) y gastos administrativos ascienden a la suma de S/. 1,301.00 fue eíecutada por la modalidad de administración 
directa en total hacen la sumatoria de S/ . 86,690.95 

• En la Liquidación Financiera Final se ha determinado que el costo y/o inversión global del proyecto asciende a S/. 86,690.95 
soles, estableciéndose de la siguiente manera: 

DENOMINACION 
~ -·;.. - TOTAL 

COSTO DE CONSTRUCCION POR CONTRATA ~t.-,-- •·:-' . . . . . 85,389.95 
COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION 

,, 
DIRECTA - SERVICIOS . 

' ' •, ~ 1;- . ,, i ,301.00 
TOTALS/. C" ,, -· t ~ . ' . . ~., 86,690.95 

• Para el ciecre del proyecto se tomará el monto de ejecución del proyecto con un saldo de O.OO·soles, ya que el saldo en el 
banco de inversiones es negativo. · 

• Que, mediante Informe Nº 444-2023/GOB.REG.,HVCA/GGR-OR:AJ de fecha 04 de 

0 
\J 0

~ ~ .. diciembre de 2023, el Director de la Oficina Regional de Asesoría' Jupclica; info~ a que se ratifica, con el 
'fl i 1 nforme Nº 067-2023/ GOB.REG-HVCA/ GGR-ORAJ-vcrc, de fecha Q1 de diciembre de 2023, suscrito por 
1~ lnf ~ • 1 Aboga~o Yíctor C~s~ ~os Canchanya de la Oficin~ ~egional d.e,~ses~Jurídi~a, hace de cono~en~o 
~~ 01 EC o R ·l procedimiento administrattvo y legal para la fonnulacton de la Lí9wdac1on, apreciando que no amentana 
~ " opinión legal, máxime, si tenemos en ·cuenta que existe la O irecciva Nº 005-2019/ GOB.REG-

HVCA/GRPPyAT-SGDieT, por consiguiente se debe de continuar con el tcimice administrativo 
'torrespondiente; ... , 

Que, conforme a la Directiva Nº 005-2019/GORREG-HVCA/ GRPPyAT-SGDieT 
' ormas y Procedimientos para la Liquidación por Oficio de Proyectos de Inversión Pública y Transferencia 
(De Corresponder) en el Gobierno Regional de J Iuancavelica", resulta próccdoncc aprobk la Liquidación Final 

~~~~ .. ~ écnica Financiera por la Modalidad de Oficio del Proyecto "CONS"J¿lUCCION ÚÉ AULAS PARA EL C.E. 
0 36586 DE LUCANA DEL DISTRITO DE TJ\NTAR'.A, DISTRITO DE TANTARA -
ASTROVIRREYNA - HUANC:A VELICA~'; r • • "";• ·: e ,' :. 

Estando a lo informado; y 
11.1 4 :_ ~' 1 :• 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina Regional de 
~i-'<1",IDNAL1t~

4
1< Administración, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría Y,,~~3t-~·.·. 

~ 1/" B" ~ . ' ' 
[ \ · En uso de las atribuciones conferidas por el numh al .S,del artíéulo 28° del Reglamento de 
~ _:-· __ .jfcf¡iiiki!fl ~ rganizaoon y Funciones del Gobierno Regional aprobado pot 10rden'anza Regional Nº 421-

UIUAO GINEIUl • GOB.REG.HVCA/ CR y a la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GQB.REG-HVCA/ GR; 
:, ·cii'•~ : ~ 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR la Liquidación Fitlalt':fécrtíca Financiera por la Modalidad 
de Oficio dd proyecto «CQNSTRUCCION DE AULAS PARA EL t.E. Nº 36586 DE LUCANA DEL 
DISTRITO DE TANTARA, DISTRITO DE TANTARA - CASTR.OMLRIR.EYNA - HUANCAVELICA", 

, .. d r 

!:• 
~·~¡ \ t 

-- 5 

, ( 

·' 

l ,· ,. 



GOBIERNO REGIONAL 
BUANCAVELICA 

ÁC 906 

,, 

.. , .. 

-202$/ (fOB.K$t/..1/VcA/ CitiJ? 
'- {,) ,_.; :rü\ . 

/f!ta nraN:/rra, 2 9 ,O 1, ~ 2023 
con CUI Nº 2069577, ejecutado por la modalidad de contrata (conyemor por la Municipalidad Provincial de 
Castrovirreyna, siendo el costo global de inversión de S/ 86,690.95 (Ochen·ta y seis mil seiscientos 
noventa con 95/100 Soles), conf?nne al Informe Nº 1733-2023/GOB.REG1HVCA/GGR-ORSyL y demás 
antecedentes. · 

~TÍCULO 2°.- ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad efectuar la rebaja contable 
en las Cuentas y Sub Cuentas que corresponda, bajo responsabilidad. · 

ARTÍCULO 3°.- ENCARGAR a la Oficina ~egional de Supervisión y Liquidación 
_ preparar el Expediente de Transferencia Física y Contable de la Obra ál'sector·beneficiario o Unidad Ejecutora, 

11
.,,,, uu~v. teniendo en consideración las disposiciones contenidas en la· Directita . 0 005-2019/ GOB.REG-

/ • 
8 

"' ' CA/ GRPPyAT-SGDieT c'Normas y Procedimientos para la Liqwdación por Oficio de Proyectos de 
~ ........... . versión Pública y Transferencia (De Corresponder) en el Gobierno kég;t5n~l de Fluancavelica". 
'¡, CPC. l.. a, (; , ·. 

~;.,,. s ~~ ARTICULO 4°.- ENCARGAR a la oficina .,de , c;ontabilidad, efectuar los asientos 
,~ot ,~ contables de transferencia del proyecto al sector beneficiario, luego de t¡s.c 'f~ el Acta de;. Transferencia, acción 

con la que debe rebajarse de los Estados Financieros de la Sede Central e;\ costo de inversión de la obra 
consignada en las cuentas que corresponda. 

r¡ ~~ ARTÍCULO 5°.- ENCARGAR a la Gerencit1 ~egioná1. de Infraestructura re~at. el 
(f "'® ~ egistro del cierre de la inversión en el Banco de Inversiones mediant~ o) f?rrnato ' 0 ~9: Registro de cierr~. de 
·g, ~n- _,,~g, Yersión, acorde con lo dispuest9 en el numeral 29.4 del artículo ~? de ~a.,Direcqva N º 001-2019-EF-63.01, 
~ o ,1: º~JJ irectiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

¡¡. ¡,, .. ,. 
·- ~:..-- ARTÍCULO 6°.- REMITIR copia certificada de los actuados a.la Oficina de Gestión de 

Recursos Humanos, para que a través de la Secretaria Técnica del Pro~cdimíc~\ o Administrativo Disciplinario 
dél Gobierno Regional Huancavelica, adjunte o efectúe a la investigación preliminar y precalifique los hechos 
por la presunta responsabilidad administrativa incurrida por los fuocionnrio:::;, servidores y demás que resulten 
responsables, respecto a la perdida de documentos y demót11 en t ' la ,liquidación del Proyecto 
''CONSTRUCCION DE AULAS PARA EL C.E. 0 36586 DE LUCANA Dfil DlSTRITO DE TANTARA, 

~ DISTRJTO DE TANTARA - CASTROVIRREYNA - HUANCA VÉ,J..I~ N { ;, 

AMf../lbj_tJl~·· • . ARTÍCULO 7º.- NO'i'IFICAR el presente ~.Act~· ~ dmWstr~tivo a los Órganos 
Competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Gerencia Regiónal de Infraestructura, Oficina 
Regional de Administración, Oficina Regional de Supervisión y Liquid~cíón; y Oficina de Contabilidad, para 

fin . ' ' 11 ¡ · sus es pertmentes. · • · · 

l i ' , • 

• • :-"., 1 l J 1 
C. l • , \ 

6 
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